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ALGALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 1 O de febrero de 2026 
AA O/DGS U/D PC MA/A RBNP/053/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

l. El 21 de enero de 2026 siendo las 12:10:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

2026 
mío de 

Margarita 
Maza 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 6700 EXT. 7501 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

11. Con 21 de enero de 2026, siendo las 12:10:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (024/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

�eClb1do 
12�02._ -2-b 

cju/ 1/.1 
/ r 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María Lorena Yolanda Rosales ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2810253731973 donde solicita 
poda de árbol, que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRÉCCiúN: 
ANTECEDENTES! 

Maria t.orena Yolanda Rosales 
Mendoza 
21-enero-2026 

Eliminado el dorruc¡l¡o 

SUAC-281025-3731973 UBICAClON 

Via Pública 
DICTAMEN 024/2026 

Con basa en los artículos 75 numeral V de la Loy O¡gánica de las ,\\caltrias; /�rtículos.100, 109, 110, 111 y H2 de la Ley P:.mbli;ntal de la Ciu.on.d 
ce M&x!co y demás r�lafotos de la Norma Arnbiental para ·e1 Distñto Federal NADF-0D1-RNAT020t5, se emito el slgulente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Es1a muaifurcaclo, labios 
:i" compartientades, 

� 
contrafuertes, rarees 

UJ suprimidas, reprím1do en 

� 
cemento, ramas terciarias y 

w ... cuaternanas proyectac1-a5 al .s e; ó: arroyo vehíéular @ inmueble, .2.,' � l � o '° bretes eplcormlcos, ramas 
N � Cll ü ..J' muertas menos del 25%. Se (!J, m (\1 l'Cl O'J 
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L!J dir1girso <'I la Dirección o Genocal oe Obras y l < Desarroüo Urbano c:J(l Ca C) o Alcaldia Alvaro Obregón. c. para solicitar la amp.li�ci-On 
del caíete dol :árbo5 

Conclusiones 
Primera: Frente al domicilio ubicado en Eliminado el dorruc¡ho se yergue un árbol oomúnrneote concede como 
Ficus (Fious brmjamína), el cval darlas ras csracterístícas flsicas y $ani:arias que presenta so recemlenca ol ma11efo de Poda oonfotml'I &l. numerar 
6.4.2.1.3. ACLAREO DE CO?A "El aclareo de copa consiste en ta remoción salectrva d-e ramas con la finatldad de pormi:ir el paso de tuz )' 
rnovlmiento del aire, dism[nL1yendo la cantidad de follaje �' tectuc!'!l11do el peso de ramas 9'-mefes sin anerar ia estructura y ta forma natural del 

árbol, Dabe :ane1s-e cul:fado de no crear el efecto de 'cela de león\ la cual es causada al eliminat la rnaycrla del ful!aje in temo. Esto ocasionara 
un peso desproporcionado en las puntas de las ramas y su posrl>la clesgajamiento, dcbtdo a uno rnes,abilida:d bl>Jmecán¡ca•. 
Segunda. Se recomienda áiñ!jirse a la Direc.cióíl Gonorat de Obras y Desarroüo Urb<1no de la Alcatdia Átvaro Obregón, paról sol¡c;'úlc la 
ampriacJ6n del cajete del árbol en Ia díreccloa inc·Jcada, sfn ciar1e.r zona ractcuísr, queda prohíbo el corte de raíces é� anclaíe y prirnarlas .. Ya que 
esto puede afectar la e ue!ura del árboJ. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

\ 

\ 

DICTAMEN 024/20� -------. 

SUAC-181025-J.731973 . -7 UB.tCÁCION ,_ 

Via Pllbllca- 21-enero-2026 

Marra tor(ma Y()lan•da Rosares 
Ml'3ndoza 

OIRECC 

SOL!ClTANYE: 

FECHA:'"-· 
ANTEC 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la rntormaclón vertida en esto díctamen está redactada a mi lea,! saber y entender, y os v.illda mientras 
se mantengan las condícíones en las que se ovaluó el árbol, y conforme al artículo 40 de la Ley Amó km tal do la Ciudad de MéxTco, 

EVALUÓ 

-� -- · 
Flllberto Barrueta VIiia 

No. De Acreditación 990 

Vo.Bo. 
(�·e ½,{\o- 

r\o...tr,. �t1c\.e�--- 
Bíol. flavia Violeta lópez Aguilar 

No. Oe Acreditación SEDEMA 
414 

Calle Canario S/N, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 i5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

21-enQro-2026 

Maria Lorena Yo1an,1;fa Resales 
MeocJ:oza 

SOLICITANTE;. 

FECHA: 
DIRECCl N: 
ANTECEDENlES: 

-- SUAC·281025-3731973 UBICACi N 

, Vla Póbi¡ca 
. DlCTAMEN 02412026· 

Calle Canario S/N, Esq. C;;1lle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0-1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental Pe La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Ficus/Ficus benjamina, que se yergue en 
fiFffFFÁlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. A JAN.!) ONTES QUINTERO 
DIRE OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el .A.�uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·t 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7!501 


